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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 63o.
Las Justicias, Comisarios, de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta. proviycia 
procederán á la ¿captura y segura conducción á mi disposición 
de un hombre desconocido, que en el dia íSdel actual robó 
un macho del pueblo de L'ámpliega, á cuyo finase espresau 
las señas siguientes:

Señas del hombre desconocido. —Edad como de 28 á 7o 
años, de altura como de dos varas, calzón y chaqueta pardo 
y gorra negra.

Idem del.micho,pelo negro, .de 6 á 7 años, altura como 
de 6 cuartas y media, recien herrado, rozado el pescuezo, 
un vulto en ei lomo con pelos Llamos. Lleva una manta 
nueva casera, con rayas blancas y negras, y una cebade 
i'a de tela de estopa Burgos 27 de Octubre de 1845.=Ma- 
nano "Muñoz y López.

Núm. 67.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos (lé la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura couducion á mi disposición 
de los ladrones cuyos nonibrés y señas son los siguientes:

Tres hombres desconocidos Armados con escopetas, de es
tatura regular, morenos, de edad como de 2 5 á ño años, el 
Utl° bástante cerrado de barba y cbn patilla, y todos con 
pantalón, sombrero chambergo, y alpargatas Burgos 3i de 
Octubre de 1845. —Mariano Muñoz y López.

Núm. 64 r.
Las Justicias,* Comisarios de: protección y seguridad pú- 

,<7‘ y destacamentos dé la Guardia Civil de esta provincia, 
Procederán á la captura y segura couducion á mi disposición 

«1 confinado desertor del presidio Canal de Castilla, Lucio 
ouso Rodhguez, cuyas señas sou las siguientes ==Estaiura 

4 Pies, 10 pulgadas, edad 212 años, pelo castaño, ojos p r- 
?/’ ndr'z rs8Ll*ar» c°l°r trigueño Burgos 6 de Noviembre de 

1 4-5—Mariano Muñoz y López

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura couducion á mi> disposición 
de la persona de Miguel Barrenilla, reo de un asesinato co
metido en la de Francisco Sastre, á cuyo fin se insertan las 
sepas del'primero que so» las siguientes —Edad 44 años, poco 
masó menos, estatura corta, pelo negro, ojos id , nariz re
gular, barba poblada, cara delgada color moreno , vestido 
con calzón de sayal, zagones blancos, albircas nuevas, unas 
bolitas de vecerro viejas, chaqueta elástica blanca, una gorra 
forrada de pellejos negros y vieja, un capote con capucha 
para la cabeza. Burgos 6 de Noviembre de I 845.—Mariano 
Muñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la-Guardia civil de esta provincia 
procederán á la cap,tura y segura conducion á mi disposición 
de la persona de D Juan Victoriano Fernandez, cuyas se
ñas son las siguientes.=De edad de 13 años, color moreno 
claro, ojoj* negros, pelo castaño, nariz afilada, cara delgada, 
gorio morado con borla, levita verde, pantalón de paño claro 
con cuadros negros, capoto» dé paño verde con vandas de 
raso morado de lana, zapátos abotinados. Burgos 6 de No
viembre de 1845—Mariauo Muñoz y López.

Núm. 640,
La Escma. Comisión central de indemnizaciones del Rei

no con fecha oí de Octubre último entre otros particulares 
me dice lo que sigue.

Publicada la ley de indemnizaciones en esa provincia por 
medio dé su Boletín oficial núm. ySy" del viernes 5 de Agos
to de 1842, empezó a correr dicho dia el término de los 6 
meses que señala el artículo 12 de aquella para los vecinos 
de la capital, y cuatro días después para los demas habitan
tes de la provincia, espirando para los primeros el cinco de 
Febrero de 1843, y para los segundos el nueve del propio 
mes y año. Por consiguiente todo espediente que respectiva
mente no haya sido incohado dentro del éspresado término, 
queda desde luego sin curso, por ser asi de justicia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de los interesados y efestos consiguientes. Burgos 
5 de ísofiembre de vV>^.=zMerian<» Muñoz y López»



Sigue la lista de todos los interesados en

Importe total de 
Nombre de los daños que 

los interesa- comprende ca- 
Pueblos dos. da espediente.

ts. Doña Josefa del Rio 
tí Doña Teresa Izquierdo 
b D. Juan Elias Mamblona 

D Ildefonso Camarero 
a D. Pantaleon Benito 
2. D. Juan Angel Navas 

D. Leandro Benito 
D. Manuel Hernando 
D. Ensebio Navas 
D. Modesto Hernando 
D. Eugenio Carazo 
D, Matias Hernando Ca

marero
D. Antonio de la Peña
D, Pablo Hernando 
¡D- Ciriaco Benito 
D. Andrés de Martin 
D. Luis Benito 
D. Pedro Perez 
JD. Ildefonso Perez 
D. Alejo López Mayor. 
D. Juan del Rio Pinilla 
D. Agustín Benito
D. Manuel del Rio Cama

rero
D. Juan de Navas
D. Jnan Antonio del Rio
D. Felipe Martínez 
Z). Gregorio Gutiérrez 
D. José Gutiérrez
D. Juan Hernando García
D1 Justo González
D. Pedro Benito
El Concejo
D. Nicolás Hernando y com

pañeros .
D. Eugenio Albaro
D. Manuel del Rio Pinilla
D. Agustín Perez Mamblona 
D- Luis Martínez
D. Joaquín Martínez 
Doña Manuela Martínez 
D. Francisco Sto. Domingo 
D. Lucas Hernando 
D. Luis Benito Benito 
D. Francico Benito 
D. Julián Gimeno 
D. Ignacio del Rio 
D. Donato Benita 
D. Domingo Andrés
D. Francisco del Rio Ca

marero
D. Tomas Benito 
D. Marcos del Rio 
Doña Martina Benito 
D" Carlos Vivanco 
D. Martin Esteban 
D. Gregorio Camarero 
D. Rafael Gutiérrez 
D Genaro Albarez 
D. Celso Hernando. 
D- Juan Antonio Perez 
D Angel de la Camera 
D. Leandro Martínez 
D. Bernardipo Hernando 
D. Mateo Hernando

los espedientes de indemnización incohados en este Gobierno político.
D. Pédro Martínez

D. Benito Albaro
D. Juan Izquierdo
D. Gregorio Izquierdo
D. Felipe Albaro
D. Juan Albaro Cansara 
I). Elias Hernando 
D. Cristóbal Benito 
D. Ambrosio Albaro 
D. Silvestre Martinezj 
D. Tomas de 'la Rica
D. Domingo de la Rica y 

compañeros
D. Tomas de Nabas y com

pañeros -497s^9

tn El Exorno. Sr. duque 
:§• La Iglesia de la Villa
* La Villa ,

• Doña María Perez
g Doña Celedonia García 
t-, D. Tomas Serrano 
a1 D. Felipe Navas 
~ D. Antonio García 
5* Doña Dolores Ortiz

D. Antonio Bueno
D. Juan Huerta
D. Juan Críales 618584

Doña Juana Garoz
Doña Eacarnacion Bustillo 
D. Santiago García 
D. Juan Torres 
JX Francisco Gallo 
D Joaquín Revuelta 
D. José Roldan 
D- Juan Angulo 
1). Pedro Capillas 
Pv Leonardo Garoz 
D Baltasar Santa Marra 
D. José López Bahillo 
Doña Isidora Para *
D. Turnas García 
D, Pat ricio Martínez 
D. Félix Bustillo 
Dona Maña Amate 
D, Alejo Angulo 
D. Joaquín Gombarro 
•D- Juan González 
Doña Lorenza Sánchez 
D Gregorio Fernandez 
D. Juan Bautista Santos 
D. Félix Salazar 
D. Victor Rojo 
D Alejandro Martínez
Doña Monica Sánchez 15o8a8g

5 El Común de la Villa 
La Iglesia de id. 
La Casa del Beneficio 
D. Tomas de Pereda 
D. José Celada y Peña 
D. Fernando Villanas 
D. Félix Cuesta 
D. José Merino 
D. Manuel Martinez 
D. Ramón Concha 
Doña Juana Bustillo 
D. Cecilio Rodríguez 
D. Nicolás García Moral 
Doña Agueda López 
Doña Andrea Celada 
Doña Elena Zorrilla 
D. Lázaro Martinez 
D. Fernando Gómez 
D. Francisco Pereda 
D. Dionisio Gallo 
D. José Gallo
D. Francisco Sarabia 
Doña Juana Rodríguez 
D. Pedro Barona 
D. Juan Ruiz
D. Benito Diez Encinillas 
D. F rancisco González 
D. Celedonio Sarmiento 
D. Julián Martinez 
Doña Gregoria Ayala 
D. Isidoro Albarez 
D. Celedonio Angulo 
D. Martin Estrada 
D. Pedro Linares 
D. Rosendo Herreros 
Doña Dolores Encinillas 
D. Ensebio Garcia del Moral 
D. Estanislao de Pereda 
D. Bernabé Fernandez 
D. Antonio Bustillo 
D. José Tabares 
D. Juan Bustillo 
D, Francisco López

a

I
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D. Angel Gómez
D. Julián de la Peña Me- 

drano Valle
D. Juan Díaz Váldiviélso
D. Bruno Gómez Arranz
D. Gregorio de la Puente y 

Arce
Lucas de Pablos
Tomas Revollo

D.
D.
Doña Maña Rascones Arce
Doña Marta Rojo
D. Manuel Perez Giménez 
Doña Manuela Garcia 
Doña Teresa Gob Ribe 
Doña Vitoria Merino
El Exentó Si-, duque de Me- ' 

ditiaceli
El Exento. Sr. duque del 

Inlantado
Doña Josefa Fernandez
D. Saturio Carazo
D. José y D Feliciano Tome 
Doña Nicolosa García
D. Pedro Celestino Val- 

puesta ,
Doña Manuela Valpuesta

Erran
Doña Manuela Valpuesta Gil 
Doña Maña Santos Cantero 
La villa de Lerma
D. Victor Domínguez
D. Félix Delgado
D. Pedro Olalla
D. Lorenzo Benito
D. Juan Miguel
Doña Benita Alba
D. Bernardo Carazo
Doña Gabriela Burgos 55584*

D. Pedro Pascual Mar- 
tiuez *49°5



*P D. Francisco Bustamante y
Escalante 82 177

D. Lesmes Gil 
, a® D- Elias Albarez 

30? D. Manuel Puebla 
a 1 D. Juan Manuel Fernán- 
S, §- dez Lomaua 

>ii D. Juan Saez
7 El Común de la Villa 16046

5- Lá Villa
S D. Cefrrino Andrés 
a D. "Gabriel Benito 
® D, Tiburcio Valderrama 
ti D. Pedro Chico 
? D. Roque Soto

D. Francisco Garcia Perez
ti. Julián Garría
ti. Casto Esteban
ti. Félix. Chico
ti. Vicente Pascual Arranz
ti. A odres Ce,rezo 
ti. Martin Gómez 
ti. José Cobos 
D. Román Pascua 
ti. Juan de Tapia 
ti. Carlos Gil 
ti. Manuel Chico 
ti. Antonio Benito

, D. Eugenio de Ursa
ti. Luis Esteban
ti. Benigno Soto-
ti. Beruardino Esteban
ti. José Liras
ti. Mateo Pascua
ti. Domingo de la Torra 
ti. Pedro Martínez Soto 
D. Mauuel Perca 
ti. José López Pascua 
ti. Juan Cebrian 
ti. Vicente Garcia 
ti. Antonio Palomares 
D. Juan Soto Palomares 
D. Cosme Cebrian 
ti, Fausto López 
D. Cipriano Villa 
ti. Manuel Liras 
D. Narciso Tapia 
ti. Martin Carrascal 
D. Atanasio Ventosa 
D. Julián Soto 
ti. Segundo Esteban 
D. Pedro Domingo 
Doña Juliana Esteban 
Doña Cipriana Garcia 
Dona Casilda Agüero 
Doña Teresa Soto 
Doña Maria Escudero Garcia 
Herederos de Petra Esteban 
D, Damaso Herrera 
D. Satu ruino Tapia 
D. Santos Cereza 
D. Gregorio Giménez 
ti, Angel Francisco 
Doña Ilarióna de la Torre 
Doña Manuela Escuelero 
D. Manuel Ponce.'de León 
D. Francisco Maté

( /" ). : , 
D.. León Martínez 
1). Rufino López 
ti. Deogracias Serrano 
D. Anselmo Esteban 
D. .José Quevedo 
Doña Paula, Requejo 
I). Fernando Reqúejo 
D. Francisco Martínez 
U. Pablo Requejo 
D. Vitoriano Maté 
D. Demetrio Liras 
I). Manuej Garcia Chico 
ti. José Soto
D. Pedro Li ras . . .
D. Miguel Garcia Gómez 
ti. Pedro. Francis. o.,
D. Gerónimo pmcO;_-,Ven-. 

tosa
ti. Tiburcio Chico 
D- Manuel Palomares 
ti. Viven te, Pascua ¡Üayot 
IX Cayetano García, 
ID. Eleuterio Carrascal 
ti. J uan. de M^te Soto 
D. Candido Requejo 
D. Pedro Aparicio . 
ti. Gumersindo Escudero 
D. Bernabé García ¡ 
I). Silyerio Quevedo 
ti. Pedro Gómez
Herederos de D. Alonso Es* 

tebau
D. Pedro Pascasio López 
ti. Lorenzo Cordoves 
D. Sinlbroso Liras 
ti. Felipe Quintana 
Doña Ana López 
D. Gerónimo Aparicio 
Doña Engracia Gómez 
Doña Andrea López 
Doña Leonarda Soto 
D. José López 
D, Salustiauo Cerezo 
D. Rafael Pascua 
ti. Dionisio Benito ( 
Doña Juliana Hortelano 
Doña Marja Cruz Perez 
Doña Manuela Esleirán 
D. Ingnacio Arangueñq 
Doña Rosa Chico 
Doña Lorenza Escudero 
D. Máximo Garcia 
ti. Fermin Soto 
Doña Andrea Esteban 
D. Gabriel Requejo 
D. Serafín Obiedo 
Dbña Gertrudis Esteban 
D. Casto Biabo 
Doña Benita López 
ti. Isidoro Hernando 
,D. Toribio Esteban 
D. Mateo Cibrian 
D. Angel Escudero 
ti, Santiago Arranz 
ti, Sentina Crespo 
D. Gerónimo Chico 
ti. Matías Arranz Diez 
Doña Manuela Garcia Ga

llego -
ti. Anselmo Cerezo 
I). Francisco Chico Arranz 
D. José Garcia Garcia

i? " , ff ■ ..
,, D« ..Faustino Lázaro 
ti. Florencio Palomares 
1). José Argu?ro , 
1). Vicente-Saiiz- 
ID. Isidro Crespo 
Doña Isabel Lazaro 
1), Faustino Glabq 
ti. Pedro Esteban,.Benito 
Dqña Juana Gallego 
Doña Antonia Martínez 
ti. Regio Diez 
15oña Celestina Crespo 
D. Pedro Gallego 
D. Domingo Villa
D. Manuel Garcia Martínez 
D- Venancio Lagunero 
Doña Petra Maté,, 
Doña Vitoria Herrero 
Doña Ambrosia Gómez 
ti. Juan Manuel Aparicio 

. ;,,D- Román Villa . ,
. Santos Villa 
. Baltasar Martínez 

doña Magdalena Garcia
. Autopio Garcia 

defia Alíousa Paredes
. Domingo López 

. . Cipriano Chico
. Juan de la Torre Palomares 

doña Priajenci a Requejo
. Román Plaza 
. Celestino de Pedro 
. Anselmo Escudero 
. Facundo Garcia 

doña Haría Requejo 
doña Plácida Garcia Perez

. Carlos Liras
« Pedro Escuderoj 
. Andrés Palomares 
. Benigno García 
. Santiago Alejo 
. Antolin Garcia 

doña Dorotea Guijaro
. Miguel Arranz 

doña Valentina Palomares
. Ignacio Hernando 
. Agapito Latorre 
. Juan de la Mata López 

doña Manuela Lazaro
. Pió Soto
. Antonio Revilla
. Eugenio Soto 
. Simeón Chico 

doña Josefa de la Torre
. Antolin Villa ., 

La Iglesia Parroquial
, Gabriel Martínez 

Vicente Lubiano 
doña Manuela Coreos

. Ignacio Garcia 
«Juan Gómez Gómez 
. Ignacio Latorre 
. Isidro Paredes 
, Rufino Palomares 
« Fermin Lqpez

, . Gregorio Garcia
i José Crespo 

doña Juliana Zerezo
. Pablo García 

doña Rosa Garcia 
Los Herederos de ti. José 

Crespo Maucio



Herederos de D. Sebastian Regnyo 
Herederos de D. Enrique

Esteban
. Ruperto Martínez
. Pío Trémiño

doña Gertrudis Hernando
. Román Soto

Herederos de don Viciar
García

. Bonifacio S, Mártiú

. Antonio Izquierdo
Los herede ros de D. Pab lo

Corros
. Mariano Morales
. Clemente Hüguété'

doña María Soto BlSySSz

El Común del Valle
. Angel Mendieta" 

sp . Bernardo Angulo
‘ . Santos Fuente

La Iglesia parroquial de Vi- 
a llanueba

• Francisco Baranda"
Las Religiosas de Viflasana
La Capellanía de los Sola

deros
. Blas Peña
• Manuel Ramón de 'oí

H eros
. Ensebio Valle
. Eugenio del Val!»
. Gregorio Zorrilla

doña Joséla Angulo
. Gabriel Solad fero
• José Ortiz Tarando
. Manuel Ortie
• Manuel Ortiz de Lsza- 

gárate
. José Ruiz Gómez
- Manuel Partearroyo
. Francisco Vibanco
. Francisco Vállejo
• José Vibanco
. Ramón Martínez Va-

llejo
. Bernardo Angulo

doña Francisca Castaños
. José Ig'iiiio Vibanco
. José Arena

(4)
. Manuel Garcia T

doña María Asteategui
. Francisco Villa

doña María Ortiz
. Easebio Vibanco
. Manuel Astiategui
. Miguel Ortiz
. Ciríaco Robredo
• José Ocho»
. Eusebio Villasante
. Francisco Garcia
. Antonio Salinas

- doña Isabel Zaballa
• Justo Velasco
- José Linares 671967

'tj • Vicente Palomino
'• Gabriel Arranz
• B las Ramos

a. • Tibúrqiq Señdino
- José Palomino

" • Antonio Buiz
g2 « Francisco Perez
? • Ruperto Carbajo

• Autolin Castro
• Francisco Fuente
• Juan Andrés Martines
. Pedro Bombín
« Dionisio Bombín
• Cayetano González
• Cielo Arranz
• Vicente Sisto
• Andrés Perez
• José González
. Santiago Ramos
. Atanasio ’Feíis Bermeo
• Aniceto Bilbado

doña Mana Arranz 55863

El Común desdicho pueblo
? -ku parroquial

. Lorenzo Gonzalo
. Narciso Izquierdo
. Juan Palacios

doña Mana Palacios
doña Santos Benito

. José* Izquierdo

. Antonio Miguel

. Bernardo Miguel 43z83

El Común de dicho pueblo
§■ La Iglesia parroquial

1 Prudencio Fernandez 
í? • Félix Martin

• Martin Cobarrubias
• J lian Portugal
• Julián Ortigúela
6 Atanasio Sierra
• Esteban Portugal

-• Santos Ortigúela
• Manuel Cendreio
• Francisco Sierra
• Sebastian Serrano
• Jomas Portugal
• Saturnino Gutiérrez
• Casimiro Cendiero
• Leandro Ortigúela
• Andrés Martin
• Manuel Cendrero
• Casimiro Ortigúela
•. Simón Llamo

dona Catalina Ortigúela
• Juan Sierra

é* Antonio Ortigúela
• Martin Garcia

• Froilan Hortiguela
• Rafael Ortigúela
• Angel Manzano

• Matías Ortigúela
•B Santiago Portugal
• Mateo Alonso
• Juau Portugal
• Martin Ortigúela
• Francisco Ortigúela
> Fermín Cebriy.n
• Eugenio Cobarrubias
• Julián Arroyo
• Agustín Portugal

^na María Portugal
• José Tamayo
• Andrés Tamayo
• Silbestre Portugal
• Mateo Cend réro
• Pedro Garcia

• Julián Ortigúela Menor
• Angel Martin Mayor
• J uan Ortigúela
• Martin Garcia Menor
• Antonio Cobarrubias

(Se continuará.)

Imprenta de Pascual Polo.

tnbumon los edificios dentro de población ocupados con 
estqblécimientos industriales , siempre que los inquilinos 
que los ocupen esten comprendidos nn elas clases de 
subsid.o sugetas al derecho proporcional , y que las ha
bitaciones se destinen ó conceptúen por la Administra
ción destinadas solamente al ejercicio de la industria ; 
pues de lo contrario pagarán integro el tanto por ciento que 
corresponda á sus alquileres, según tarifa, tanto los escep- 
luados. del derecho proporcional en la contribución del sub- 
sidiq, cnanto los que tengan habitaciones destinadas á su per
sonal comodidad y servicio—Entiéndese por establecimientos 
i»du simales para los efectos de esta exacción las fábricas 
lleudas, talleres, almacenes y escritorios de los individuos á 
quienes^ alcance.=De Real orden lo comunico a V. S. para 
su ^inieligem la y efectos correspondientes á su cumplimiento. 
—-aa Dirección la traslada á V S. para Jos mismos fines

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia 
para inteligencia de sus habitantes. Burgos 5 de Noviem- 
bre de 1 846 zezF'elipe de Arino.

N ú m. 61, 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general 'de contribuciones directas, con 
jecha primero del actual me Ha comunicado la circular 
que copio» .

¿ S *11
gue. = He dado mienta á S.. M. la Reina (Q. D. G.) de va
nas reclamaciones dirigidas á Solicitar se releve del pago' de 
Ja contribución de inqmlinatos las clases que en la del Sub
sidio industrial y de comercio- están sujetas al derecho pro
porcional. Y enterada S. M. de las razones y motivos en que 
aquellas se apoyan, usando déla autorización concedidaá su 
Gob.ernopor a ley Reí presupuesto general de ingresos, se 
ha serv.dp de. arar: Que desde esta fecha en adelanto el ar
ticulo 4. delRealDecreto.de z3 de Mayo ultimo relativo 
a la contnbuc.on dé inquilinatos, se entenderá de la manera 
.gmentos:^Articulo' 4. 0 Se esceptuan también de esta rom-

delRealDecreto.de

